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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

|—pública, del, kcuador, a los VEINTE Y TRES. . días del 
  

-- , 

“mes de "Noviembre 
  

"¿CESIÓN DE" PARTICIPACIONES DE! 1 de mil novecientos 
  

LA COMPANIA TEXTIL SAN" CAR- “ochenta y'nueve,an- 

LOS' CIA. “LTDA: ao ui ite mí doctora Xime-   
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18 

19 
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23 

QUE OTORGA: ' os O na Moreno de Soli- 
  

"¿DR. GUSTAVO ROMERO PONCE Y nes, *otaria Segun-   

“SRA: ''ARLENE MONGE” DE. ROMERO da del Cantón Qui- 
  

"SRA: MARIE' DOMINIQUE ESQUERRE ' '? Celebración.de la 

¡CA FAVOR DE: "So co .eS AN + tol comparecen a la 

  

"Y SRA. GENEVIEVE'LOURTIES - ' “" presente escritura   

2 2 2": ""  por:una parte el se   

CUANTIA:*S£ 390,000,00'''' * _HBor'Doctor Gustavo   

Di -4' copias o co coo ++ 5: - Romero Ponce, de es 
  

tado civil casado, de profesión Abogado', por' sus propios 
  

"derechos; 'y debidamente autorizado 'por su cónyuge la sel 
  

ñora Arlene Monge de'Komero,: señora Marie Dominique Es- 
  

'quérré Lourties,' de stado' civil cadada, de profesión 
  

'da,ide profesión Áma de: Casa, por sus propios de- 

Ama: de Casa, por: sus propios ' derechos; debidamente au- 

torizada' por su: cónyuge'el señor José Darió Salvador; 

señor Genevieve Lourties Dumartin, de estado'civil casa! 

» 

     rechos;- y: debidamente autorizada por su cónyuge el se- 

¿de nacionalidad ecuátoriané, excepto Je señora Marie Do: 

_minique' Esquerre y los cónyuges Esquerré-Lourties que 

* son franceses,'mayores' de edad',' domiciliados' en esta c lu 

ñor Francisco ksquerré' Teulade. Los compárecientes son  



'dad, legalmente capaces. a quienes de conocer doy fe 

0] * 

y 4A1Cen que elevan. a escritura pública el contenido   

de ja siguiente minuta: == "OS L NM 0 Ro NOTA 
    

R1AO: - Sirvase insertar en el registro de iscri- 
  

  

    

  

  

MERA: +“ COMPARE¿ECTIENTES O: - Compare- 

cen a la celebración de la presente Escritura Públi- 

ca de Cesión de Participaciones, por una parte como 
  

cedentes el Loctor Gustavo Romero Ponce pro sus pro- 
  

pios derechos y debidamente autorizado por su cónyu- 
a e (AAA AA A A 

    

ge la senora Arlene Monge de Romero, ambos de nacio- 
  

náalidad ecuatoriana, y como ¡Cesionarios, por una par- 
  

te la señora Marie Vominique Lsque erré _Lourties de 
  

nacionalidad írancesa por sus propios derechos y de- 
  

  

bidamente autorizado por su cónyuge señor Yosé Vario 
  

  

Salvador, de nacionalidad ecuatoriana y por otra la 

señora Genevieve Lourties Lumartin por sus propios 
  

derechos y debidamente autorizado por su cónyuge se- 
  

  

Nor Francisto ksquerré Teulade estos últimos de na- 
    

cionalidad francesa. - CLAUSULA SEGUN 

Zo oo turas Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la Compa nia Textil San 

Carlos tompañía Limitada. -= CLAUS ULA PRE 
ro A A A A A A A A A A A A 

  

  

y) od
 

$ ANTECEDENTES: :2- La Compañía -   

Textil: San Carlos Compañía Limitada, se constituyó -   

¿por kscritura rública otorgada el diez y seis de Di- A 

ciembre de mil novecientos setenta y siete ante el No 

tario Décimo 5éptimo de: este Cantón, e inscrita en el   
    bo     Registro Mercantil el once de knero de mil novecientos 
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setenta y. ocho.- CLAUSULA ERC ER A 

CESIOMN D E PARTICIPBACIO - 

NESc:- El Doctor Gustavo Romero Ponce, debidamente 
  

autorizado por su: cónyuge la señora Arlene de Romero r. , SEGHOTE 
  

transfiere, por una parte a favor de la senora Genevie- 
  

ve. Lourties Dumartin CIENTO NOVENTA Y CINCO PARTICIPA- 
  

Lo
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CIONES, de un mil sucres cada una, y por otra. a. favor 
  

de la señora Marie Lominique Esquerré Lourties, CIENTO 
  

NOVENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de un mil sucres cada 
  

j¿una, por lo. que el Capital de la Compañia en virtud de 
  

esta transferencia queda integrado de la siguiente for-| 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

ma : o 

, NOMBRE DE LOS NUM£RO DE CAPITAL 5O 

sucios , PARTICIPA. —— CIAL QUE RE 

CIONES PRESENTA 

Dr. Gustavo Romero Arteta 20. 20.000,00 

Jean Louis Esquerré Lour- 

ties OS o 2. 195 a 195.000,00 

Philippe Esquerré lLour- 

ties o o | 195 195.000,00 

Marie Dominique Esquerré 

Lourties  , 195 A ,195.000,00 

Genevieve Lourties Dumar- o 

tin, ] 195 , 195.000,c00 

Francisco Esquerré Teulade 1.200 . 1' 200,000,00 

TOTAL: 2.000 2'*000.000,00 

CiLAUSUTLA QUINTA: - f£n el libro res- 
    ,¡pectivo de la Compañía se inscribirá la Cesión de Par- 
   



ticipaciones, luego de lo cual se avulará el certifi- 

cado del cedente, -= € LAUSULA __—_>SoBXTA: 

  

  

Que se anote al marge de la inscripción de la kscritu- 

A _ ra de Constitución de da Compañia Textil san Carlos. 

__ —_£ompañía Limitada, la presente hkscritura Pública, así. 

como también al margen de la matriz de la Escritura   

__Pública del respectivo protocolo, - CLA US.UJA 

  

  

S EPRTIMA :- Los gastos que demandare la cele-= 

bración de la escritura, los de anulación de los tí- 

tulos de apertación y emisión de los nuevos títulos a 
  

  favor de los cesionarios, serán de su cuenta. -» 01 AU 

  o Ss ULA AVE TAVA 0 0.  DOCUMERTOGSO. 

HABILITANTLES 10 <-..5e acompaña como docu"   

a _ mentos habilitantes, una copia certificada del Acta 

de la Junta General Universal de los socios, en la   

F 

a que se aprueba por unanimidad la transferencia de - 

A participaciones a favor de Jos cesionarios y la amu=. 

  

al —torización del Ministerio de Anuustrias, Comercio, In- 

A __tegración y Pesca a favor de la 8 cesionarias 4 Para... 

que puedan invertir como socios.en la presente Compa=- 

mías, Usted señor Dotario, se servirá ágregar las 

A “demás cláusulas de esiilo que sean necesarias para 

ia perfecta validez de la presente Escritura Pública 

de cesión de participaciones,- Tirmadol.- Doctor US=- 

 %  'tavo Komero Ponce, -= Matrícula número dos mil tres=— 

E ientos treinta y una del Colegio de Abogados. de Quiz=.. 

tura pública con todo el valor legal. Y leída que fue     a to",- Jllasta aquí la minuta que queda elevada a escrin  
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a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican 
  

y firman conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual - 
  

doy fe.- firmado).- Loctor *“ustavo Romero Ponce.- fir- 
  

mado).- señora Arlene Monge de Romero.- firmado).- 
  

señora Marie Dominique Esquerre Lourties.- firmado).- 
  

señor José Dario Salvador.- firmado).- señora Genevie- 
  

ve Lourties Dumartin.- firmado).- señor Francisco ks- 
  

querre Teulade.- firmado).- Voctora Aimena Moreno de 
  

Solines. Notéaria Segunda. A 
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Quito, 29 de septiembre de 1.989 

Yo, Francisco Esquerré Teulade, en mi calidad de Gerente Ceneral 

de la Compañía Textil San Carlos Compañía Limitada, por medio de 

la presente certifico, que en lea Junta Cenerai Universal de $0 - 

cios, que se llevó a cabo el 29 de septiembre de 1.989, en el do- 

micilio de la Compañla, ubicado en la Avda. 6 de Diciembre y Ba- 

querizo de esta Ciudad de Quito Y)
 

e aprobo por unanimidad la EY a S 7 

ferencia de eclento noventa y cinco participaciones de un mil su- 

cres cada una, del Sr. Custavo Romero Ponce, a favor de la SeñU- 

ra Marie Dominique Esquerre y de ciento noventa y cinco partici- 

paciones, del Señor Gustavo Romero Ponce a favor de la señora 

a : y T "yr Y 2: D Ss Artrin tal 7 > na a etrtc O y >] mn to de 1 . Genevieve Lourties umartin, tal y como consta en e acta e la 

Junta General Universal celebrada en esta fecha, que reposa en el 

libro correspondiente de la 

  

Pranclaec A TL "RRE Y r. Francisca IQUERRE L. 

caba TE GENERAL 

: E,     

resa Textil San Carlos Cia. Lida. 
Fábrica: Guangopolo Telf. 320-623 Oficina, Av. 6 de Diciembre 1907 y Baquerizo Moreno 

Telf: 542137 - Casilla 4399 CC!. - Quito-Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

EL SUB SECRURARIO PE COMLRCTO UXTERTOR E TN 
INDUSTRIAS, COMERCIO, TA TEGRACIÓN Y 

GRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
Y PESCA. 

VISTOS el Decueto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Regístio Ofxcial N, 723 de 7 de julio de 1987, mediante. - 
e£ cual entra en vigencia en el Ecuador La 1 Decisión 220 de 
ta Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente. al Récinen 

Común de Tratamiento a £os Canítates Exbtianjenos ij AObne - 

Marcas, Patentes, Licencias y Regaltas, La solicitud Y La 
documen tación pros entadas d, 

SÓ ae las ctfiíbucírones que Le consíere el Decreto N. 3095 de 
28 de julio de 1987, jublícado en el Reaisino Uiccal 22.738 
de 29 de juldo de 1987, 

RESULIVE —: 

AUTORIZAR a La señora MARTE DOMINTOUE ESOULRRE E SALVADOR, 
Zidad francesa rcsédente en el Lonadon ri fotuna 

de nac£ona 
e Lenal, rose0= 
ulefinido, otonsada el 

31 de enero de 1984, con Reitstro NH, 14-4 ERA 323, pana que con el - 
cantcter de peroo nad . invente La asuma de DLCAS Llon 5 setenta y idos - 
m2 sucres [S7. 072.000), medtande La compra de 3.077 AULA CADA Ones 
NOM ULÍIVAS de dond AUCACLA Cao RL de E ALU Maneras a. ACFOR 

M
e
 

Gustavo Romero Ponce 2.185, 195 1: 292 partici vackones, eL mísno que  - 
posee en £as compañías: Decora E "Textet San Cantos Cía. Lida”, 

  

a 
¡ Textu£ Guangopolo Cía.Ltda., 1csyectivanentes y, a L£ea compañia Decuta 
Cán. | Lica.”, 4020 particloaaionos, fa másma cue posee en La CompalZa - 
y Textil fuangonolo Cía. Lida.”. 

2 AR e pop EDI tr SE , An; el tizará La mencionada ACOXa por. ietnert eL caráctes de 

£ carece dor derecho A) ALexpoatar ol capital Anwverntícdo 0 A nue 

ts e SN como a remitir «Ll extent Los utllidades que aGenernten sus - 

La señora MARTE VOMINTQUE ESCUERRE DE SALVADOR, mantendrá su categoría - 
PÁSACAONÍN il activi dad autorizada de conformidad a Lo dispuesto en la - 
Ley de Extrangarta y su Resdamento de Anlicación. 

A 
4 SF 

A 
ele ar 7 
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Dada on Outer DN ¡Ga y Vado en vutio, a l ' ad Ff      GA IA 
J0s6€ Rajactf Serrano H., 

SUBLECRETARIO PE COMERCIO 
EXTERTOR E IN VEGRACTON. 

IS COPLA 10 CHETUICO ! 
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CERTÍFICO: > que de conforunidad con la Facnitad prevista 

ez el Artículo Primero, dol bocreto número dos míl tres- 

cientos ochenta y seís publicado en el Registro Oficial 

sómero quinientos sesente y cuatro de does de Abríl de 

aid novecientos setenta y echo que emplás el artículo 

dies y ocho de la Ley Notaríl, el docuesato que antecedo 

es ¿ígusil a su original que es fue presentado ca uma foja 

út1i y en esta fecha y quo so refiero a la RESOLUCION Bos 

1413, emítida por El MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 

INTEGRACION Y PESCA, a favor de la >SEKORA MERIE DOMIREX- 

¿UE ESQKUERTRE DE SALVADOR, cuntorigzandole para que con el 

caractor de nacional invierta su capital en la compra 

de participaciones. Para cumplir con las disposiciones 

arriba indícades, guardo en ul protocolo copla auténtica 

de úicho docusento. Quito, a trece de Novioabre ús ali - 

, fáirmado).- Coctora Ximena - 
rovesíentos ochenta Y nuava., ES ) 

Moreno de Solines.- Notaría 5egunda. 

PAZON DE PROTOCOLIZACION: >» A petición del doctor Diego 

Romero, protocnliza en wi Registro de Escritures Públi- 

cas del año en curso, en ua foja útil y en esta fecha, 8 

el documento que añntecodo. «(uitos e iroce de NoV1ERDRE 

+ fiymeado),.- Doctora 
da mid revoslentoes ochenta y nueves 

Ximena Moreno de Solines.- Noteria Segunda. 

Sy protocolá 

zó ante sí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada en Quito, n ftrecs de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y nueva, 

UN E vá 7 

Soi . A 4 
Wi IA ACINAIALS 

a Petefos Vleiba) AP LL 

o conc RAY XIMENA MORENO DE >OLIMES 

A NOTARIA SEGUNDA 
IN 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

resorucion ne DO LR 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto 2 ee de 6 ae julio de 1987, publicado en el Re 
gis ro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 

n vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del : ACUErdO 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la — 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3065, de 28 
de julio de 1987, publicado en el Registro Uficial ív2 738, ue 29 de 
julio de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a la señora CENEVIEVE JEANNINE LOURTIES DUMARTIN, de nacio 
nalidad francesa residente en el Ecuador en forma legal, poseedora 
de la visa de inmigrante válida por tiempo indefinido otorgada el 23 
de noviembre de 1973 con registro N2 2-1029-1953, para que con el ca 
rácter de nacional invierta la suna de Los millones noventa y ocho 
mi] sucres (S/.2'098,090), mediante la compra de Z.U98 parvicipacio- 
nes, nominativas de un m11 sucres cada una al señor Gustavo Romero 

Ponce, el mismo que posee en las compañías: “Lecora Cía. Léda.” - 
(1.903) participacioues y "Textil San Carlos Cía. Lida." (195) parti 
cipaciones, 

La inversión que realizará la mencionada señora por tener el carác- 
ter de nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido 
o a invertirse así como a remitir al exterior las utilidades que ge- 
neren sus inversiones 

La señora GENEVIEVE JEANNINE LOURTIES DUMARTIN, inantendrá su catego- 
ría migratoria y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Extranjerfía y su Reglamento de Aplicación. 
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CERTIFICO: -> Que de conforaidad con la Faculted provista 

cm el Artículo Primero, del Docreto núsero dos aíl tres- 

cientos ochenta y sois publicado en el Registro GUficial 

núsere quinientos sesenta y cuatro de doce de Abril de 

m1 novecientes setenta y ocho que apl118 61 artículo 

diez y ecko do la Ley Notarial, ol docueento que aatece- 

de se igual a su original que es fue presentado on uma 

foja átil y on esta fecha y quo se refiere » la RESCLU- 

CIOR Mo. 001819, emátidea por el MINI: TARÍO LE INDUSTRIAS 

COMERCIO, INTEGRACIO Y PESCA, a favor de la señora GE- 

NEVIEVL JEARRANE LOURTIES DUMARTINM, autorizandolo para 

que con el carácter de nacional invisris su capital en la 

  

compra de participaciones. Para cumplir con las disposi 

ciones arriba indicadas, guardo en ul protecoio copia - 

suténtica de dicho documento. uito, a treers da A»ovriene 

bra de mil novecientos ochonta y nueve. firmado), - Doe- 

tora Ximena Moreno de Solines.- Notaria Segunda. 

RAZON DE PROTOCOLIZALION: - Á petición del coctoer Gusta- 

vo Romero, protosolizo en mí Registro de iscríitures Pú- 

blicas del año en cupyso, en uma foja út£l y en esta Ze- 

cha, el docsussato que aatecados (úeito, a treca de No- 

vissbype de míl novecientos ochenta y auevos. firmado),- 

Doctora Xismera Morsao de Solínes. Notaria Segunda. 

Se p»rotocolizó 

cute mi y en £s de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

firmada y sellada en Quito, e trece de Noviscebre de mil 

novecientos ochenta y nueves. 

Elli OUÉLO 
AAA 

DRA: XIMENA MORE DE SOLINES 

NOTARIA SitGUNDA 
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. REPUBLICA DEL MINISTERIO DE 
“GECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS 

  

RECIBO I-R No. CAJA No. |PROVIN. Y AGEN.RECAU | FECHA DE RECAUDACION | COD. ¡No. DE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR. 
PROV. |  AGEN. 
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RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

    
  

  

FORMULARIO No. CONCEPTO: 

339152 

  

     
  

  

  

  

RUBRO 

VALOR A PAGAR 
CODIGO DESCRIPCION 

oa E A ¡         
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¿e o 

a TA 
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EFECTIVO CHEQUE+ 22 0 ' NOTA DE COREDH 4 CATS BONOS 
oa . = e ..h 

7 P 
, 1 

A         
  

DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

7 "CONTRIBUYENTE



      
    

  

              

  
  

    

    
  

    
  
  

  

SELLO DEL RUC. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

DECLARACION | 
DEL 

, ¡MPUESTO DE TIMBRES 

NO 32583 

A [01 NGMBRE - RAZON O DENOMINACION SOCIAL o To NUMERO DEL RUC: y A 0 

5 5103 PROVINCIA: rr [04 CANTON: 05 CIUDAD: PES 3 3 coma | || E 4 Fo 
Ss E - ar -* 3— 
5 8106 CAE 07 NUMERO: 08 TELEFONO: Or ns 

- 
A eS o ha NW 

E ora E NDAOCURACAN lo A PE - Lo REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACION BY 0: 0 

ETT 
FECHA DE OTORGAMIENTO | TIPO DE DOCUMENTO NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES So ANTIA A dE LA Dgact 

po 

Ss . 
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DESCRIPCION: 

CUANTIA TOTAL: 

E | DECLARANTE: C | 1 VALOR A PAGAR ps 

2 INTERESES POR MORA 2 

513 TOTAL PAGADO (1 +2) 3 
g Á 

E HRMA: — - => 
Eb. 

S.C - 

bo 72 D | erectivo S/ 
HE Q l A esc g| CHEQUE No e 

É PE A EE BARCO yl 
y 7 : a 28 - o 

Su an ai Te 7 
Ministro de Finanzas ibsecretana del Tesoro 

y Crédito Público 

    

      

SEGUNDA COPIA: CONTRIBUYENTE | VALOR S/. 201



  

ITARIA 2a, 

1 

15 

16 

17 

18 

28 

Enmendado: Monge. varo HP 

  

  

  

Se otorgó ante 
  

mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
  

  

  

  

Guell rudo a pde? 
DRA. MENA MORENO DE SOLINES 
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  

edi a 

QUITO +» UCLADOR 
  

  
  A a —_ 

RAZON 3 Tome nota al margen de la escritura matríz de la - 
  

  

  

le YT 1 . Eo 4 AAA 7 7 e El 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
OSA A 6 de Diciembre 159 

pelos 2o1-897 541.946 

Dr; Nsisc E Sutarza Paz 

  

  

  

- 

Not ario Décimo ¿ptimo 

   



  

Con esta fecha se tomo nofs al mergen de le inscripción Nos 

Industrisl de ence de enero de mil novecien-_ 

  

  

    

Pr SS TA - > 
A ERA MM PO e! ? . 

- , o E 5 - 

Le Co Ef ¿ * 47 es ana Lo CCA AOL aras o o A 
Z AA ios Eee ES A 

: e 
TEA E      

> 4 
E 

5 E a Em o A 

ui ERARIO DEL Canto QUITO 
* sd ee «$ AR 

m3 4 a ES . 
     
    

  A A A A A e 

    

  

    

      

  

  

  

  

  

    
  

    

 


